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EXP N.° 217-2004-AA/TC

TACNA

ÁNGEL BERRÍOS FLORES

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

En Lima, a los 4 días del mes de marzo de 2004, la Sala Primera del Tribunal
Constitucional, integrada por los magistrados Alva Orlandini, Gonzales Ojeda y García
Toma, pronuncia la siguiente sentencia

ASUNTO

Recurso extraordinario interpuesto por Juan Luis Juliachs Berríos, abogado de
Ángel Berríos Flores, contra la sentencia de la Sala Civil de la Corte Superior de
Justicia de Tacna y Moquegua, de fojas 157, su fecha 16 de octubre de 2003, que
declaró improcedente la acción de amparo de autos.

ANTECEDENTES

Con fecha 24 de marzo de 2003, el recurrente interpone acción de amparo contra
la Municipalidad Provincial de Tacna, solicitando su reposición en su centro de trabajo
y que se deje sin efecto el despido de hecho del que ha sido objeto. Manifiesta haber
ingresado a la emplazada el 1 de febrero de 1999 y haber laborado hasta el 31 de
diciembre de 2002; que no se ha considerado que, por tener impedimento físico se
encontraba en desventaja frente a otras personas para acceder a un empleo, lo que
acredita con elCertificado de Discapacidad N.° 14900043; y que, habiendo acumulado
más de un año de servicios ininterrumpidos, resulta aplicable a su caso el artículo Io de
la Ley N.° 24041, que establece que los servidores públicos con más de un año
ininterrumpido de servicios, no pueden ser cesados ni destituidos sino por las causas
previstas en el Capítulo V del Decreto Legislativo N.° 276, por lo que, al ignorarse
dicha disposición, se han vulnerado sus derechos al trabajo, al debido proceso, de
defensa y a la igualdad ante la ley.

La emplazada propone las excepciones de oscuridad o ambigüedad en el modo
de proponer la demanda y de falta de agotamiento de la vía administrativa, y contesta la
demanda solicitando que se la declare improcedente, aduciendo que el actor no ha
cumplido con laborar por más de un año en forma ininterrumpida, siendo de aplicación,
más bien, el artículo 2o de la Ley N.° 24041, agregando que se encuentra bajo el
régimen de la actividad laboral privada, sujeto al Decreto Legislativo N.° 728.

El Juzgado Laboral de Tacna, con fecha 19 de mayo de 2003, declaró infundadas
las excepciones propuestas y fundada la demanda, considerando que en aplicación del
principio de primacía de la realidad, la relación laboral del actor con la emplazada fue
subordinada, personal y remunerada, habiéndose acreditado que laboró en forma
permanente por más de un año.



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

La recurrida, revocando la apelada, declaró improcedente la demanda,
argumentando que no se había vulnerado ningún derecho constitucional del actor, ya
que no le alcanzaban las disposiciones de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa,
ni su Reglamento ni la Ley N° 24041, las mismas que solo están reservadas a servidores
públicos, quienes acceden a tal condición una vez que se hayan sometido a un
Concurso Público, siendo el caso que el demandante nunca tuvo tal condición.

FUNDAMENTOS

1. Conforme ha quedado acreditado en el Acta de Inspección Especial que obra en
autos, a fojas 10, el recurrente ingresó a laborar en la emplazada con fecha 1 de
febrero de 1999, para desempeñar el cargo de Asistente de Obras en el horario de
lunes a viernes de 6:30 a.m. a 4:00 p.m. y sábados medio día, hasta el 30 de
diciembre de 2002, fecha en que dejó de trabajar al no permitírsele el ingreso a su
centro de labores.

2. Asimismo, en el documento citado, el Inspector a cargo menciona que al recurrente
no se le remitió carta de preaviso de despido ni una carta de despido o de cese
comunicándole que la emplazada había decidido prescindir de sus servicios.

3. De fojas 13 a 15 del expediente obran los documentos de la Evaluación Integral
realizada por la emplazada al demandante, en los cuales se califica su desempeño
como satisfactorio y óptimo, pese a su condición de discapacitado, lo que se acredita
en autos a fojas 9.

4. Por último, habiendo acreditado el actor una relación de subordinación, dependencia
y continuidad respecto de su empleador, en aplicación del Principio de Primacía de
la Realidad, conforme lo ha venido resolviendo este Colegiado en reiterada
jurisprudencia, la presente demanda debe se amparada.

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere
la Constitución Política del Perú

HA RESUELTO

1. Declarar FUNDADA la acción de amparo.

2. Ordena reponer al demandante en el cargo que desempeñaba al momento de su
destitución, o en otro de igual nivel

Publíquese y notifiquese.

SS.

ALVA ORLANDINI

GONZALES OJEDA

GARCÍA TOMA
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